
Distribución: 
- Dirección Adm. y Finanzas. 
- Tesorería Municipal. 
- Archivo Secretaría Municipal. 

MONTIEL VERA 
SECRETARIO 

J EVS/ Dmv /lvl.- 

DEVUELVASE la suma de $77.520, al 
funcionario Profesional de la D.O.M. Sr. PABLO FIGUEROA GONZALEZ, RUT. 

por concepto gastos de pasajes bus, con ocasión realización comisión 
de servicios a la ciudad de Santiago entre los días 23 al 28 de Octubre de 2018. 

DECRETO: 

VISTOS: El Oficio Nº1610 -16 del 15.11.2016, del 
Tribunal Electoral Región de Los Lagos; el Memorándum Nº94 del 07.11.2018, de la 
D.O.M. ; la Sesión Ord. Nº52 del 13.12.2017 del Concejo Municipal, donde se aprueba el 
Presupuesto Municipal año 2018; y, las facultades que me confiere la Ley Nº18.695, 
Orgánica Constitucional de Municipalidades: 

CASTRO, 08 de Noviembre de 2018.- 

DECRETO Nº1419.- 

1, MUNIOPAUDAD DE CASTRO 
ALCALDIA 
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